
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ. ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA : 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: AGENCIA DEL PACIFICO DELPAC S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 59232 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: FANNY ELENA MANCILLA HENRÍQUEZ 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: MULTIMAR S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CHILENA 

DOMICILIO: Av. APOQUINDO No. 3.150, Oficina 1101, Comuna las Condes, Santiago de Chile 

NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA -SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CRISTINA JANETH OÑATE SABANDO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA: ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0925517930 

DOMICILIO: GUAYAQUIL, ECUADOR 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

No. | Nombre y Apellidos completos Estado Civil | Nacionalidad Domicilio 

1 Inversiones Los Inkas S.A. N/A Chilena Santiago, Chile 

2 _IIntrans Chile Ltda. n/A Chilena Santiago, Chile 
  

  

  

  

  

  

              
  

VAS 
moda — _ PRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 

INISPRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

    

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



  

REPÚBLICA DEL LCUADOS 

NOTARIA 38 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

De conformidad a las facultades otorgadas po: 

el Art., 18 Numeral 9 de la Ley Notarial, deciare 

q n esta fecha han comparasido entre m 

SUN pete /Dapedo.        
    

    

      

(s) firmas (s 

que constan en el docume to que antecede 

declarando que es le mismb g; 

cédula de ciudadania NrOl.lL a e «== . 

cédula de as [vi nara a . 

  

 


